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artículo 148. , D:F:L. , 148'

es responsabilidad de los

las " instalaciones eléctricas

DECRETO EXENTO N O 1.560.-

CURARREHUE 19/08i2019.

VISTOS :ESTOS ANTECEDENTES

de la Sta. Camila Carril1.- La solicitud

Galfueque de Curarrehue de fecha 08/08/2019 -

2.- La Resolución 1.600 de 2008 de la

Contraloría General de la República' 3 - El certificado N o 25 del 19 de Agosto 2019

otorgado por la Asistente Social del Municipio'

4.- Certificado de arriendo, Club de Rodeo

TrancuradeCuranehue,,quienfacilitaellugarparaefectuarelBingoSolidario'

5.- El artículo 20 o de la Ordenanza Local

Faculta al Alcalde para exencionar cuando no se persiguen fines de lucro

6.- El Ord135 /30/08/2005 del Director Regional

deServiciodelmpuestoslnternoslXRegiÓn,sobreiniciacióndeActividades
Esporádicas.

7.- El Articulo 2o del Título I del expendio

de bebidas alcohólicas, sobre vigilancia e inspección

que asume el cargo Y

B.- El Decreto Exento N'1 609 del 0611212016

las funciones de Alcalde de la Comuna de Curarrehue'

9 -Las facultades que me confiere el texio

refundido de la Ley N" 1B'695 .,orgánica Constitucional de M u nicipalidades',,

actualizada según Ley 20.033 del 0110712405'

C ONSIDERANDO

1.- Que en conformidad a lo estipulado en el

D.F.L . ,N 
o 1 de 1982 del Minisierio de Minería'

róti"ituni". "n 
los lugares urbanos y rurales' de

", de los recintos para estas actividades'



VIENE DEL DECRETO EXENTO N O 1'560'- DEL 19/08/2019''

DECRETO
1.- Autorizase a la Sta , Camila Canil

Calfueque,paraefectuar.BlNGoSoLlDARlo,'(Bailable)e|dia24deAgostodel
;óir,;; nliri¡o a" 17:00 Hrs ñasta las 5:00 Hrs' AM del día 25108/2019' en el

casino del club Rodeo rr"n"rá o" secior pichi curarrehue, con venta de bebidas

alcohólicas, en Ia Comuna de Curarrehue

2.- Que, deberá concurrir al S ll' en

Villanica, calle Camilo Henríquez N o 225 ' para dar cumplimiento a la

normativa Tributaria 
3.- se prohíbe fumar en todo espacio

cerradoqueSealugaraccesibleapúblicoydeusocolectivoindependientede
üri". i"J "r 

propietJrio o tlngu "t"éto " 
eilos (artículo 10)' se deberá.contar

con advertencias visiores y "comprensibles que indiquen la prohibición de

f-rimar-(artículo14) Ley 194i9 modificada por Ley No20660

4.- Que, se

lnstituciones o personas, deben cumplir con las

ám¡¡entat en Pedio León Gallo N o 981 Villarrica

5.- Que cualquier Problema de

OrdenPúblicoydeotrotipo,esdeexclusivaresponsabilidaddelaSta'

hace presente que tanto
exigencias de sanidad

6 - DEJASE; Exento de los Derechos

en la ordenanza local
ANOTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE.

ROD ILO BARRIGA

UNICIPAL ALDE

Camila Canil ue.

Munic¡pal
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